
EXTRACTO ACUERDOS JGL 11/06/2021

Con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local y artículo 196.3 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, por el presente, se extractan los acuerdos adoptados por la
Junta de Gobierno Local en sesión ORDINARIA celebrada el día 11 de junio de 2021:
 
1.- Se aprobó por unanimidad el acta de la sesión de fecha 28/05/2021.
2.-  Se  acordó  la  devolución  precios  públicos  de  actividades  deportivas,  por  el  cierre  de
instalaciones por COVID-19, por importe total de 38,70.-€.
3.-  Se  aprobó  la  devolución  de  ingresos  indebidos  por  ingreso  erróneo  por  importe  total  de
5.617,76.-€. 
4.- Se aprobó una solicitud de anulación de recibos de agua.
5.- Se aprobó una relación de pago de facturas por importe liquido total de 148.110,71.-€.
6.- Se declaró desierta la licitación del contrato “Suministro de un vehículo grúa para policía local”,
por la ausencia de presentación de ofertas. 
7.-  Se  denegó  una  Licencia  Municipal  de  Obra  Mayor,  por  motivos  indicados  en  el  Informe
Técnico.
8.- No se tuvo en cuenta una propuesta de acuerdo, ya que se había incluido por error en el orden
del día. 
9.- Se convalidaron varias facturas sin contrato ordinario por un importe total de 2.560,42.-€.
10.- Se acordó solicitar una subvención de ayudas a ayuntamientos de la provincia de Alicante,
por un importe de 146.010,45.-€.
11.- Se concedió licencia por vacaciones 2021 al personal del Ayuntamiento de Crevillent.
12.- Se concedió autorización al Club de Atletisme Marathon de Crevillent para la organización del
Campeonato autonómico individual y por clubes- Marcha Nórdica 2021. (FEMECV).
13.- Se concedieron solicitudes de Tarjeta de aparcamiento especial para discapacitados. 
14.- Se aprobó una solicitud de Licencia de Entrada de Carruajes.
15.- Despacho extraordinario.  Asuntos de urgencia. En esta sesión no se trataron asuntos de
urgencia.
16.- Ruegos y Preguntas. En esta sesión no se plantearon ruegos ni preguntas.

Crevillent, en la fecha arriba indicada

                         Vº. Bº.
        EL ALCALDE-PRESIDENTE                                                                    EL SECRETARIO
Fdo.: José Manuel Penalva Casanova.                                                   Fdo.: Manuel Rodes Rives.
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Fecha documento: 16 de Junio de 2021
FIRMADO
1.- EL SECRETARIO, MANUEL RODES RIVES, a 16 de Junio de 2021
2.- ALCALDE, JOSE MANUEL PENALVA CASANOVA, a 16 de Junio de 2021
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